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 ̂ J Lintz 24 de agosto.
Da algún tiempo á esta parte no cesa de 

decirse que el archiduque Cárlos ha sido 
uno de los principales autores de la guerra 
actual, y  de los personages que mas se hau 
Opuesto á que se concluyera. Desde luego 
ha sido mui dihcii dar asenso á semejantes 
rumores, potqne estábat^s acostumbrados 
á ver á eaa  príncipe gefe del partido de la 
paz, contra el qual se dirigieron en 1805 
todos los esfuerzos del partido de la ex- 
Reina de Ñapóles. A  la verdad, se sabe de 
positivo que el archiduque ha estado por 
mucho tiempo apoyando el sistema pacífi­
co ; pero seducido después por las ofertas 
que se le hicieron el año pasado en Espa­
ña, ha p r e d ic a d o  la guerra contra la F r a n ­

c ia , apoyando la opinión adoptada por al­
gunos de sus hermanos ó primos. Seria mui 
dificil adivinar el fin que se propuso en esto 
el príncipe Carlos; pero las personas que 
están mas enteradas de quanto ha pasado 
en el gabinete de V ie n a , aseguran que este 
príncipe se lisonjeaba de poder conseguir ó 
la corona de España, ó el gobierno de par­
te de la Alemania, desposeyendo de ella á 
los príncipes adictos á la Francia.

Cualquiera que haya sido el plan del 
archiduque Cárlos, parece cierto que los 
que deseen el restablecimiento d ; la tran­
quilidad en el continente de Europa, no 
deben sentir su desgracia, y  que el haber­
lo separado de los negocios, puede mirarse 
como el primer paso hacia la paz. Por otra 
parte, en el dia es indudable que casi to­
dos los generales austríacos se han declarado 
abiertamente contra este príncipe , qne les 
ha dado grandes motivos de descontento. 
Se cuenta entre sus enemigos á los genera­
les Bel'egarde, H iller, Duka y  M eyer de 
Iloldenfels. Este últim o, que se mira co-

i .
mo ano de los mayores generales del Aus­
tria , estaba indispuesto con el archidtjque- 
Cárloi algún tiempo antes de que se abrie­
se la campaña, y  habia representado con 
energía los graves daños que iban á resul­
tar á la monarquía austriaca de una guerra 
contra la Francia. Este general ha sido lia-, 
mado al consejo del Emperador después de 
la dimisión del archiduque Cárlos, que no 
le habia conferido mando ninguno. t

Sabemos que entre todos los súbdito» 
de la monarquía austriaca los húngaros son 
los que mas se oponen á la guerra, y  que 
se niegan con la mayor obstinación á hacer 
sacrificios para continuarla. Las levas de tro­
pas no han tenido buen éx ito , y  todavía no 
ha podida completarse el exérc îto insurrec­
cional de Hungría. Han circulado en este 
reino varias representaciones firmadas por 
muchas personas de las mas distinguidas, 
y  en las qnales se ruega al Emperador que 
haga la paz. Se habla también, de reclama­
ciones mni enérgicas relativas á la convoca­
ción de una dieta húngara, y  en las quales 
se ha dicho sin rebozo que muchas de las 
providencias adoptadas por la corte no po­
dían executarse en Hungría sin el consenti­
miento de los estados. La nación húngara 
pide abiertamente la conservación de sos 
derechos y  privilegios, que cree atacados 
por varias aeta* del gobierno ; y  este es el 
principal motivo de la oposición que se 
manifiesta en la mayor parte de la Hungría, 
y  que ha sido imposible reprimir.

Se sabe de positivo qne hai en Transil- 
vania un partido mui decidido contra el 
sistema del gobierno austriaco; y  esta es sin 
duda la causa de que basta ahora no se ha­
ya  aprontado en aquella provincia el con­
tingente de hombres y  de dinero con que 
contaba el gabinete austriaco. Por lo demas, 
si la guerra volviese á encenderse de nuevo 
(lo que por fortuna nuestra es ahora menos
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probable que nonca), y  qoe el gobierno 
austríaco llegase á Icrantar un exército en 
TransUvania, se vería precisado á servirse 
de él contra los rusos, que han reunido un 
cuerpo mui considerable en las fronteras de 
aquella provincia.

Visna
E l Emperador Napoleón pasó ayer re­

vista en Schoembrunn á una división de ca­
ballería.-ios regim i^to* 4.^ y  8 .° de co­
raceros se distinguían entre todos por ’su 
bella disposición.

- S. M', ha pasado esta mañana revista al 
cuerpo de exército del mariscal Oudinot,' 
y  casi todos los dias llegan á Schoembrunn-’ 
varias divisiones dei exército con el mismo 
objeto.

E l señor conde de Champagni se ha 
abocado ya muchas veces en Altembnrgo 
con el señor conde de Metternich, y  todos 
los dias despacha corretos á S. M. el Empe­
rador Napoleón. Dentro de poco sabremos 
el resultado de las negociaciones.

La fermentación que reina en varios 
condados de la Hungría ha dado vivas in* 
quietudes á la corte de Austria. E l archi­
duque palatino ha sido llamado a Comorá 
para deliberar con el Emperador y  sus mi­
nistros sobre el partido que debería tomar­
se en las actuales circunstancias. Se dice 
que han convenido en no emplear la fueriia 
armada sino en el último extrem o, porqué 
las escenas escandalosas que ha habido eú 
Pest y  sus inmediaciones» y   ̂ qu® 
do lugar la conducta del general Giulai, 
han exasperado mucho los ánimos. E l ar­
chiduque palatino está encargado de recor- 
ler una parte de la Hungría, y  principal­
mente los condados en donde están mas 
conmovidos los ánimos para restablecer el 
órdea por medio de la persuasión. Se había 
propuesto convocar una dieta húngara en 
Caschan ó en Eperies, pero se han opuesto 
muchos de los nuevos ministros por los pe­
ligros que podia ocasionar esta providencial 
y  se ha suspendido por ahora el proyecto.

B A  V I E R A .

Munich a_ff de agosto.
A yer han llegado aqui 70 carros carga­

dos de armas de toda especie, banderas y  
otros efectos militares, cogidos á los insur­
gentes del V o ralb erg , los quales se han 
depositado en nuestro arsenal.

C O N F E D E R A C IO N  D E L  R IN .

Memmingen 26 de agosto.
Hace algunos dias que pasó por esta 

ciudad un número considerable de tropas 
francesas, de las quales parte van á las fron­
teras d e lT lr o l iy  parte al Voralberg. Cien­
to y  cincuenta hombres de caballería fran­
cesa , que estaban aqui de guarnición, han 
tomado este último camino.

I M P E R I O  F R A N C E S .

Paris 6 de setiembre.
E l diario de l ’Oise contiene un artículo 

’sobre las guardias nacionales, del quedáre­
mos una ligera idea.

La institución de las guardias naclo-> 
nales tiene por objeto el mantenimiento del 
órden y  la defensa de las propiedades. Está 
fundada sobre él ínteres que cada uno tiene 
en defender lo que le pertenece contra lol 
ataques de qnalquiera que intentase inva­
dirlo ó turbarlo. Este impulso del interes 
personal no puede dexarse sin dirección 
ninguna en Un estado civilizadoj de aquí 
la organización de las guardias nacionales 
para ser cpnducidas con orden y  utilidad 
adonde la necesidad llama sus fuerzas. Los 
principios de la institución de las guardias 
nacionales movibles han debido dirigir su 
'organización , y  la lei ha sido justa , pues 
que llama solamente á los propietarios mas 
acomodados I aquellos que teniendo mas qoe 
■ perder, tienen mas interes en la conserva­
ción del órden y  de las propiedades. La leí 
excluye las clases indigentes: i .°  porque 
no poseyendo nada estas, no tienen por 
consiguiente especial interes en conservai' 
las propiedades : 2." porque exigiendo esté 
servicio algunos ligeros sacrificios de diiic.^ 
r o , y  necesitando los que componen la clase 
pobre el socorro diario de sus brazos para 
el sustento de sus familias, no podrían, á 
pesar de su buena voluntad , abandonar sus 
mugeres y  sus hijos á la beneficencia pú­
blica. Ademas de esto, previendo la lei que 
entre las gentes acomodadas un cierto nú­
mero de ellas tendría que sufrir mucho 
abandonando sus negocios , ha autorizado 
á esta clase á que pueda presentar en su 
lugar hombres honrados y  robustos, que 
consintiendo en defender el ínteres de los 
propietarios, los representen también en las 
filas de la guardia narional, y  de este modo
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quedan servidos los intereses de' todos. E l 
hombre acomodado, á quien sus negocios 
le obligan á permanecer en su casa, no es 
arrancado de ella; y  el pobre que le reem­
plaza dexa á su fam ilia, en virtud de los 
contratos que hace con aquel en cuyo lugar 
sirve, una subsistencia asegurada, que la 
irídemniza del trabajo que no puede em­
plear momentáneamente para su manuten­
ción.

Vam os todavía mas lejos: el interes qué 
tiene el propietario en defender su propie­
dad no se limita á obrar solamente quando 
el enemigo , qualquiera que sea; que quiere 
atacarla, está en el campo ó á las puertas 
de su casa; lo lleva también delante de este 
enemigo para impedir que llegue hasta su 
propia habitación. ¿Quién es el que sa­
biendo que una quadrilla de bandidos está 
á quatro ó cinco leguas de su casa abra­
sando y  destruyendo todo quanto encuen­
tra , no se armará para salir al encuentro á 
estos malvados, y  exterminarlos antes de 
que puedan poner el pie en su territorio? 
¿ n  un imperio de tanta extensión como el 
nuestro el interes próximo no está limitado 
á la distancia de tres ó quatro leguas, se 
extiende también á imjpedir la entrada del 
enemigo en alguna dé nuestras provincias, 
y  el interes es mayor á proporción que 
a q u e l la  provincia en donde quiere penetrar 
está mas inmediata á nuestros hogares.

E SP A Ñ A .

Madrid JS de setiembre.
Extracto de las minutas de la secretaría 

de Estado.
En nuestro palacio de Madrid á i8  de 

setiembre de 1809.
Don Jo se f Napoleón por la gracia dé 

Dios y  por la constitución del estado, R E I  
de las Espanas y  de las Indias.

Oído nuestro consejo de Estado, he­
mos decretado y  decretamos lo que sigue:

a r t i c u l o  i . „Suprimimos y  deroga­
mos todas las órdenes actualmente existen­
tes en este reino, exceptuando la órden 
militar de España, creada por nuestro de­
creto de 20 de octubre del año último , y  
la del Toison de Oro. Se comprehenden en 
esta supresión las lenguas de la órden de 
S. Ju  an de Jerusalen, llamada de Malta.

a rt . I I .  Los i n d i v i d u o s  d e  las ó r d e n e s  

s u p r i m i d a s ,  de  q u a l q u i e r a  c la s e  y  c o n d i c i ó n
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qaé sean, cesarán desde el momento de la 
publicación del presente decreto en el uso 
de las insignias de ellas, reservándonos acor­
dar la condecoración de las órdenes que se 
conservan á los que se hayan hecho acree­
dores por su conducta y  servicios.

Á R T .  III. La dotación para la qrden 
Real de España se tomará de los bienes de 
las órdenes saprimidas. Nos reservamos con­
tinuar el goce de las encomiendas ó pensio­
nes afectas hasta aquí á los comendadores, 
administradores y  pensionados de ellas^que 
igualmente lo merezcan por su condocta y  
servicios; todo con arreglo al artículo 1 43 
de la constitucioñ.

A R T .  I V .  Nuestros m inistroscada uno 
íen la parte que le toca, quedan encargados 
de la execuclon del presente decreto.=Fir- 
raado =  Y O  E L  R E Í ,  =  Por S., M. su mi­
nistro secretario de Estado Mariano Luis 
de Urquijo.”

•  . . .
Extracto de las minutas de la secretaría 

'de Estado.
En V itoria á 3 0  de octubre de 1808.
Don Jo se f Napoleón por la gracia de 

Dios y  por la constitución del estado , R E I  
de las Españas y  de las Indias.

, ,  Deseando premiar el valor y  fidelidad 
'de los individuos que se alisten baxo nues­
tras banderas; y  habiendo oido para ello el 
informe de nuestros ministros de Ío Interior 
y  de la G uerra, hemos decretado y  decre­
tamos lo signiente:

ÁRTicoLO I. Instituimos para dicho ña 
una órden m ilitar, que se ¡atitulará la ór­
den militar de España. ,

A R T .  I I .  Sobre uná faz de una estrella, 
ru b í, suspendida por una cinta de color;' 
carmesí, que se colgará al boton de la ca­
saca , estará representado el león de Espa­
ña con la siguiente inscripción: Virtute et 
Jide'j y  sobre la otra faz estará representa­
do el castillo de Castilla con la inscripción; 
Joseph ti apoleo Hispaniarum et índiarum 
Rex instituit.

ÁRT. III. Cada cruz será pensionada 
con mil reales de vellón ai año.

ART. IV. Siendo el objeto de esta ins­
titución que sirva como un testimonio pu­
blico del valor y  fidelidad, todos los mili­
tares , sea de la clase que fueren, podráo 
obtener dicha cruz.

A R T .  V .  Los individuos ,  á  quienes se 
agracie con la expresada decoración, al
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-tiempo de recibirla harán el JarameBto si­
guiente : joro ser siempre fiel al honor y  
al Reí.

AÄT. VI- Nos rescribamos para N os y  
nuestros sucesores el gran maestrazgo de la 
citada orden militar de España.

A r t . V II . Las fu n cio n es d e  g ran  c a n ­

c ille r  y  de gran  te so re ro  d e  e lla  las e x e rc a -  

rán los dös ca p itan es gen era les m as a n t ig u o s  
d e l e x é rc ito  y  a rm a d a .

A R T . V I I I .  Nuestros ministros de lo In ­
terior , Guerra y  Marina, cada uno en la 
parte que le toca, quedan encargados de la 
execucton dél presente decreto. =  Firmado 
Y O  E L  R E I . =  Por S .M . su ministro se­
cretario de Estado Mariano Luis de U r- 
qoijo.“

Extracto de las minutas de la sccretarí» 
de Estado.

En Vitpria á 6 de noviembre de 1808.
Don Jo se f Napoleon por la gracia da 

Dios y  por la constitución del estado, R E I  
de las Españas y  de las Indias. ■

,, En eXecucion de nuestro decreto de 
20 de octubre, qne constituye la orden 
militar Real de España, hemos decretado y  
decretamos lo siguiente:

E l duque de Campo Alange, siendo el 
mas antiguo capitán general á nuestro ser­
vicio , queda nombrado gran canciller de 
dicha drd'én.

D. Jo se f Mazarredo, capitán general de 
Marina , queda nombrado gran tesorero de 
la misma orden.

L a  expedición de este decreto será di­
rigida por nuestro secretario de Estado á 
cada uno dé estos oficiales generales. = F ir -  
in a d o ^ Y O  E L  R E I .= P o r  S. M. su mi­
nistro secretario de Estado Mariano Luis 
de Urquijo.”

Extracto de las minutas de la secretaría 
de Estado.

En nuestro palacio de Madrid á 18  de 
setiembre de 1809.

Don jo se f  Napoleon por la gracia de 
Dios y  por ia constitución del estado, R E I  
de las Españas y  de las Indias.

Oido nuestro consejo de Estado , he­
mos decretado y  decretamos lo que sigue;

ARTIGÓLO I .  „  La orden real y  militar 
de España, creada por nuestro decreto de 
20 de octubre del año últim o, se denomi­

nará en adelante orden Real de España, y  
se conferirá indistintamente á las clases ci­
viles y  militares.

A R T . I I .  E l número de los grandes ban­
das de dicha orden será de cincuenta ; el de 
los comendadores de doscientos, y  el de los 
caballeros de dos mi!.

A R T . I I I .  N o se co m p reh en d en  en e s to s  

n ú m ero s las co n d eco rac io n es co n ce d id a s  á 

los p rín c ip e s  d e  n u estra  fa m il ia , ó  d e  o tra s  

fa m ilia s  soberan as.

A R T . IV . Queda afecta á cada condeco­
ración de simple caballero la pensión de lU  
reales anuales , fixada en el art. i i i  del ex­
presado decreto de 20 de octubre.

a r t . V. Los caballeros comendadores go- 
earán de una pensión anual de 3031 reales.

a r t . v i . E l gran consejo de la orden, 
presidido por N o s , se compondrá del gran 
canciller, gran tesorero y  dos grandes ban­
das de e lla , que designaremos.

A R T . V II . Oiremos á este consejo, con 
especialidad quando se trate de nuevos noin. 
bramientos 6 promociones; y  se examina­
rán y  aprobarán eo é l , en fia de cada año, 
las cuentas del gran tesorero: el gran can­
ciller extenderá todas las deliberaciones que 
tomemos en dicho gran consejo.

A R T . V I I I .  Los caballeros comendado­
res usarán ia estrella ru b í, condec.oracion 
de esta orden, pendiente al cuello en una 
cinta de tres dedos de ancho.

A R T . IX . Los grandes bandas de la or­
den usarán una de quatro pulgadas de an­
cho terciada desdas el hombro derecho hasta 
el ta lle , y  al remate de ella la insignia de 
la órden. Llevarán ademas una pl. c a , co­
locada en el costado izquierdo , con rayos 
de plata, en cuyo centro se hille ia estre­
lla rubí, y  por orla ia inscripcicn de ia or­
den virtHte (t fidí.

A R T . X. Nuestros grandes canciller y  te­
sorero de la orden quedan encargados de la 
execucion del presente decreto = F ¡ririadc=  
Y O  E L  R E I .  =  Por S. M. su ministro se­
cretario de Estado Mariano Luis de Ur­
quijo.”

En la extracción extraordinaria de la 
real lotería celebrada en Madrid en la tarde 
del 18  de este mes han salido sorteados los 
números siguientes: 28 , 33 , 65 , 3 y  50 j 
y  con ellos han ganado los jugadores 5 53 jo  
rs. vfl.

E N  L A  IM P R E N T A  R E A L .
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